
RESOLUCION No.89-2-1- 90534) 

2 2) 990 18, 

o AB. CAROL GÉIBER ÉRIEDBERG O 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE -La 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias, según Resolución No. 
ADM-39014 del A7 de snero de 1989; 

c o N SIDER A N DO 

QUE el 10V4e abrilwde 19894 se ha otorgado ante el 
Notaria Undécime:  dél Cantón Gusyaquil, doctor Hugo Amir 
Guerrero Gallardo,vYla escrigura” pública de cambio de 
domicilio de -BIOANGELO $.4.Yde la ciudad de Guayaquil a 
la de Machala, y reforma de éstatutos; 

QUE el señor ean Michel Durango pubois/, en su 
calidad de Gerante y Representante Legal de la compañía 
con el patrocinio del «dóctor Jorge ' Pino Vernáza ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, «a cuyo efecto ha presentado cuatro dopias 
certificadas de la misma; 

QUE er cumplimiento de lo dispuesto sn la Resolu- 

ción No.004608 del 7 de julio de 1989, se ha publicado 
en el diario "EXPRESO" ediciones correspondientes ' a los 
dias sábado quince, domingo diecisdiz, lunes diecisiete 
de. julio de mál novecientos ochenta/y nueve, ev extracto 
de la referida escritura pública ;y 

QUE no se ha recibido notificación alguna: de 
oposición de la inscriptión de la escritura pública 
antes mencionada, según aparece de la “razón sentada por 
el Señor Secretario de la Superintendencia de Compaúias, 
Oficina de Guayaquil, el 17 de agosto de 1989/ 

QUE el Departamento Juridico “mediante Otitio 
NO.SC-DJ-CA-89-2120 del 4 de septiembra de' 1989, ha 
emitido informe favorable para la continuación del 
trámite, runa vez que considera que' sé ha dado. cumpli- 
miento a los - requisitos legyales respebtivosf 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; . ' 
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Resolución No. s9-2-1-1 005844 SS 
BIOANGELO S.A. : 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRMEROYA- * APROBAR: a)' el cambio 
domicilio de BIOANGELO S.A. de la ciudad de Guayaquil' a 

la de Machala b) la reforma de estatutos, de conformidad 
con los tárminos constantes en la referida escritura. 

- + 

ARTICULO SEGUNDO ..* DISPONER que el Notário 

Undécimo del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura -pública que se aprueba del 

contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. Y 

ARTICULO rencenol. DISPONER ¿Que el Registrador 

Mercantil del Cantón Machala: a)yinscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

y, b). cumpla con las demás prescripciones contenidas en 

la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que , el Registrador 

Mercantil del Cantón “Guayaquil, anote Ál margen de la 

inscripción de la escritura pública de constitución de 
la compaúla en referencia, otorgada ante el Notario 

Undécimo del Cantón Guayaquil, el 29 de mayo de 1987, 
que ha procedido a cambiar su domicilio de Guayaquil a 
Machala y a reformar sus estatutos, mediante la escritu- 

ra pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. -/ DISPONER que el Notario Undácimo 
del Cantón Guayáquil, anote al margen de la matriz de 

- la escritura pública del 29 de mayo de 1937, por la cual 

se constituyó la compaúla en referencia, que ha procedi- 
do a cambiar su domicilio y a reformar sus astátutos, 
mediante la escritura pública que” se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO sexo) DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública, se publique por una vez, en 

$ 
AA _ Da >” 

cae e Po. + 4 > 

  TE = E tn



OTI a e se na reos a + 

Foja 3 de 3 

Resolución No. 89-2- 1- 1- 135241 yo hos 
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Li3menieH x0bs 132 tp0f 13 -. earn 1 sánórdno sejns lo 
uno de o de mayor el irculación en Machala. Un 
ejemplar SERES Y y deberá entregarse a este 
Despacho. 
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SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA O 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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CRTIFICO: ue La presente Resolución queda inscrita en el 
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